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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección 
personal-Calzado de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 524 y 
527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 47, fracción 
IV, 51, párrafo segundo, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. del Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Calzado de protección-
Clasificación, especificaciones y métodos de prueba, misma que tiene por objeto establecer la clasificación, 
especificaciones y métodos de prueba que deberá cumplir el calzado de protección que se fabrique, 
comercialice, distribuya e importe en el territorio nacional. 

Que la fecha de la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Calzado de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de 
prueba, es el 22 de diciembre de 2010. 

Que para tal efecto, se debe contar con organismos de certificación y laboratorios de pruebas, acreditados 
y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que emitan los certificados 
de cumplimiento y los informes de resultados, respectivamente, que prevé la referida Norma Oficial Mexicana. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, esta Secretaría está facultada para modificar la mencionada Norma sin seguir el 
procedimiento para la elaboración de normas oficiales mexicanas, en virtud de que no se pretende crear 
nuevos requisitos o procedimientos, ni incorporar especificaciones más estrictas, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-113-STPS-2009, 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-CALZADO DE PROTECCION- 

CLASIFICACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

UNICO. Se reforma el artículo SEGUNDO transitorio, y se adicionan, con un segundo párrafo,  
el artículo PRIMERO transitorio, así como el artículo CUARTO transitorio, de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-113-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Calzado de protección-Clasificación, 
especificaciones y métodos de prueba, para quedar en los términos siguientes: 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

El calzado de protección objeto de la presente Norma Oficial Mexicana que sea comercializado dentro del 
territorio nacional, deberá contar con el certificado de cumplimiento y el informe de resultados a que se 
refieren los numerales 10.1.1 y 10.1.2 de la misma, a partir del 1o. de enero de 2012. 

SEGUNDO. Durante el período señalado en el primer párrafo del artículo anterior, los patrones cumplirán 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección 
personal - Calzado de protección - Clasificación, especificaciones y métodos de prueba, o bien realizarán las 
adaptaciones para observar las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana y, en este último caso, 
las autoridades del trabajo proporcionarán, a petición de los sujetos obligados interesados, asesoría y 
orientación para instrumentar su cumplimiento, sin que se hagan acreedores a sanciones por el 
incumplimiento de la Norma en vigor. 

… 



Viernes 24 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, los organismos de 
certificación y laboratorios de pruebas, acreditados y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, podrán emitir certificados de cumplimiento e informes de resultados con arreglo a 
la misma, respectivamente, mediante los cuales se demuestre su cumplimiento.” 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Calzado de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de 
prueba, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil diez.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección 
personal-Cascos de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 524 y 
527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 47, fracción 
IV, 51, párrafo segundo, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. del Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Cascos de 
protección-Clasificación, especificaciones y métodos de prueba, misma que tiene por objeto establecer la 
clasificación, especificaciones y métodos de prueba que deberán cumplir los cascos de protección que se 
fabriquen, comercialicen, distribuyan e importen en el territorio nacional. 

Que la fecha de la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Cascos de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de 
prueba, es el 22 de diciembre de 2010. 

Que para tal efecto, se debe contar con organismos de certificación y laboratorios de pruebas, acreditados 
y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que emitan los certificados 
de cumplimiento y los informes de resultados, respectivamente, que prevé la referida Norma Oficial Mexicana. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, esta Secretaría está facultada para modificar la mencionada Norma sin seguir el 
procedimiento para la elaboración de normas oficiales mexicanas, en virtud de que no se pretende crear 
nuevos requisitos o procedimientos, ni incorporar especificaciones más estrictas, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-115-STPS-2009, 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-CASCOS DE PROTECCION- 

CLASIFICACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

UNICO. Se reforma el artículo SEGUNDO transitorio, y se adicionan, con un segundo párrafo, el artículo 
PRIMERO transitorio, así como el artículo CUARTO transitorio, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-115-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Cascos de protección-Clasificación, 
especificaciones y métodos de prueba, para quedar en los términos siguientes: 
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“TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

Los cascos de protección objeto de la presente Norma Oficial Mexicana que sean comercializados dentro 
del territorio nacional, deberán contar con el certificado de cumplimiento y el informe de resultados a que se 
refieren los numerales 10.1.1 y 10.1.2 de la misma, a partir del 1o. de enero de 2012. 

SEGUNDO. Durante el período señalado en el primer párrafo del artículo anterior, los patrones 
cumplirán con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-1994, Cascos de 
protección-Especificaciones, métodos de prueba y clasificación, o bien realizarán las adaptaciones para 
observar las disposiciones de la presente Norma Oficial Mexicana y, en este último caso, las autoridades del 
trabajo proporcionarán, a petición de los sujetos obligados interesados, asesoría y orientación para 
instrumentar su cumplimiento, sin que se hagan acreedores a sanciones por el incumplimiento de la Norma 
en vigor. 

… 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, los organismos de 
certificación y laboratorios de pruebas, acreditados y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, podrán emitir certificados de cumplimiento e informes de resultados con arreglo a 
la misma, respectivamente, mediante los cuales se demuestre su cumplimiento.” 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-115-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Cascos de protección-Clasificación, especificaciones y métodos de 
prueba, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil diez.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección 
personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra partículas nocivas-Especificaciones 
y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 524 y 
527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 47, fracción 
IV, 51, párrafo segundo, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. del Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y 19, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire 
de presión negativa contra partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba, misma que tiene por 
objeto establecer las características, requisitos mínimos y métodos de prueba que deberán cumplir los 
respiradores de este tipo que se fabriquen, comercialicen, distribuyan e importen en el territorio nacional. 

Que la fecha de la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra 
partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba, es el 22 de diciembre de 2010. 

Que para tal efecto, se debe contar con organismos de certificación y laboratorios de pruebas, acreditados 
y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que emitan los certificados 
de cumplimiento y los informes de resultados, respectivamente, que prevé la referida Norma Oficial Mexicana. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, esta Secretaría está facultada para modificar la mencionada Norma sin seguir el 
procedimiento para la elaboración de normas oficiales mexicanas, en virtud de que no se pretende crear 
nuevos requisitos o procedimientos, ni incorporar especificaciones más estrictas, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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ACUERDO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-116-STPS-2009, 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-RESPIRADORES PURIFICADORES DE AIRE DE 

PRESION NEGATIVA CONTRA PARTICULAS NOCIVAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

UNICO. Se reforma el artículo SEGUNDO transitorio, y se adicionan, con un segundo párrafo,  
el artículo PRIMERO transitorio, así como el artículo CUARTO transitorio, de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire de 
presión negativa contra partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba, para quedar en los 
términos siguientes: 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

Los respiradores purificadores de aire contra partículas nocivas objeto de la presente Norma Oficial 
Mexicana que sean comercializados dentro del territorio nacional, deberán contar con el certificado de 
cumplimiento y el informe de resultados a que se refieren los numerales 8.1.1 y 8.1.2 de la misma, a partir 
del 1o. de enero de 2012. 

SEGUNDO. Durante el período señalado en el primer párrafo del artículo anterior, los patrones cumplirán 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-1994, Seguridad-Respiradores purificadores 
de aire contra partículas nocivas, o bien realizarán las adaptaciones para observar las disposiciones de la 
presente Norma Oficial Mexicana y, en este último caso, las autoridades del trabajo proporcionarán, a petición 
de los sujetos obligados interesados, asesoría y orientación para instrumentar su cumplimiento, sin que se 
hagan acreedores a sanciones por el incumplimiento de la Norma en vigor. 

… 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, los organismos de 
certificación y laboratorios de pruebas, acreditados y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, podrán emitir certificados de cumplimiento e informes de resultados con arreglo a 
la misma, respectivamente, mediante los cuales se demuestre su cumplimiento.” 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-2009, 
Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra 
partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil diez.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Seda.- Expediente 12/212/(72)/2 
Legajo 65. 

Asunto: convocatoria para la Convención Obrero Patronal revisora en su forma salarial del contrato Ley 
de la Industria Textil del ramo de la seda y toda clase de fibras artificiales y sintéticas. 

México, Distrito Federal a diez de diciembre de dos mil diez. 

Visto el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 Legajo 65, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud de los trabajadores 
sindicalizados para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su forma salarial 
recibida en esta Dependencia el día primero de diciembre de dos mil diez, firmada por los representantes de 
los sindicatos: de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la República 
Mexicana (CTM); Nacional “Mártires de San Angel” de la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión 
Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM); “Unión Textil” de Fibras Sintéticas 
y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la República Mexicana (CROC); Industrial 
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de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México (CGT); Industrial “7 de Enero” de 
Trabajadores Textiles y Conexos de la República Mexicana (CROM); “Francisco Villa” de la Industria Textil, y 
Conexos (CTM); Nacional de Trabajadores de la Industria Textil de México (CROC); Unión Sindicalista de 
Obreros y Empleados de la Industria Textil en el D. F.; Nacional “Unidad Democrática” de la Industria Textil 
Confecciones y Similares de la R. M. (CROC); “Carlos Marx” de Obreros Revolucionarios de la Industria Textil 
de Puebla; de Trabajadores Textiles en todas sus Ramas de las Fábricas “Santa Cecilia” y Santa María de 
Guadalupe” de la Ciudad de Puebla; Unico de Trabajadores Textiles “Primero de Mayo; Industrial de Obreros 
“Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda, Textiselas y Similares de Puebla; “Manuel Rivera Anaya” 
de Obreros Textiles de la República Mexicana; Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria Textil en 
todas sus Ramas; Industrial de Obreros Textiles y Similares del Estado de Puebla “Enrique Flores Magón”; 
Industrial de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero” (CROM) y Asociación de Obreros y 
Empleados de la Industria Textil sus Similares de la República Mexicana “Jesús Yurén”, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de ocho de febrero de dos mil diez, firmado por patrones y trabajadores 
sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase 
de Fibras Artificiales y Sintéticas, se dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta Rama 
Industrial. Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación de veinticinco de febrero de dos 
mil diez. 

SEGUNDO.- Que atendiendo a las solicitudes formuladas en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, que se 
mencionan en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el 
expediente respectivo con los proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 
fracciones I y III y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su aspecto 
salarial, formuladas por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se 
satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil 
del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y a los patrones que tienen a su 
servicio a trabajadores sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para 
la revisión salarial del Contrato Ley referido. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, ante la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio 
en Periférico Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, en México, Distrito Federal. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, en 
el auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLIQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 


